
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Noviembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Sucesión 
Asunto:   Estese a lo resuelto  
Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00127.00 
Causante:  José Huber Hernández Zamora 
Solicitante:  Luz Miriam Molina de Cardona 
Herederos:  Francina, Andrei, Nikolai y Alexei Hernández Luna 

Sustanciación:      No. 326 
 

 

Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Sala Civil Familia Laboral de Armenia, en providencia del 28 de julio de 

2022, por medio del cual se resuelve el conflicto de competencia planteado, 

asignado la misma a este despacho judicial. 

 

Por lo tanto, una vez ejecutoriado el presente auto se continuará con el 

trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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